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Resoluc¡ón Rectoral N" 0217-2026-UNAP
lqu¡tos, 18 de febrero de 2026

VISTO:

El Oficio N" 0049-2026-D-FCEH-UNAP, presentado el 27 de enero de 2026, por el decano (e) de la Facultad
de C¡enc¡as de la Educac¡ón y Humanidades (FCEH), sobre rat¡f¡cac¡ón de la Resolución Decanal N" 0045-
2026-FCEH-UNAP;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante oficio de v¡sto, don Walter Lu¡s Chucos Cal¡xto, decano (e) de la Facultad de C¡encias de la
Educac¡ón y Humanidades (FCEH), sol¡cita al rector ratificar la Resolución Decanal N" 0045-2026-FCEH-

UNAP, del 9 de enero de 2026, que encarga la D¡recc¡ón de Escuela Profesional de Antropología Social
(DEPAS) a don Tomás Francisco Miranda saucedo, docente asociado a ded¡cac¡ón exclus¡va, ¡dentificado con
DNI N" 16617353, adscrito al Departamento Académ¡co de C¡enc¡as Socíales (DACS) de la Facultad de

C¡enc¡as de la Educación y Humanidades (FCEH) de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP),

con ef¡cac¡a ant¡c¡pada, del 8 de enero al 31 de diciembre de 2026;

Que, la autoridad podrá d¡sponer en el mismo acto adm¡nistrativo que tenga eficac¡a anticipada a su

emisión, sólo si fuera más favorable a los adm¡n¡strados, y s¡empre que no lesione derechos fundamentales
o interés de buena fe legalmente proteg¡dos a terceros y que exist¡era en la fecha a la que pretenda
retrotraerse la ef¡cacia del acto el supuesto de hecho justificat¡vo para su adopc¡ón. También t¡ene eficacia

ant¡c¡pada la declaratoria de nulidad y los actos que se dicten en enmienda;

De conformidad con el numeral L7.Ll y L7.21 del artículo 17" de la Ley N" 21444, Ley de Procedimiento
Adm¡nistrativo General;

Que, es atribución del rector de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), dirigir la actividad
académica de la Un¡versidad y su gestión administrativa, económ¡ca y financ¡era, y a sol¡c¡tud del decano (e)

de la Facultad de C¡encias de la Educación y Humanidades (FCEH), se em¡te el presente acto resolutivo; y,

En uso de las atr¡buciones que conf¡eren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resoluc¡ón

de Asamblea Un¡versitar¡a N' 006-2024'AU-UNAP, del 15 de marzo de 2024, y sus mod¡ficator¡as;

SE RESUELVE:

ARTíCUtO ÚNlCO.- Rat¡ficar con eficacia ant¡c¡pada, la Resoluc¡ón Decanal N" 0045-2026-FCEH-UNAP, del 9
de enero de 2026, de l¿ Facultad de c¡encias de la Educac¡ón y Human¡dades (FCEH), de acuerdo a los

sigu¡entes térm¡nos:

"ARTíCUlo ÚNlco.- Encargar la Dirección de Escuela Proferional de Antropología soc¡al (DEPAS)

a don Tomás Frenc¡sco Miranda saucedo, docente asociado a dedicación exclusiva, ¡dentificado
con DNI N" 16617353, adscrito al Departamento Académ¡co de C¡enc¡as Soc¡ales (DACS) de la

Facultad de c¡enc¡as de la Educación y Human¡dades (FCEH) de la Un¡versidad Nacional de la

Amazonía Peruana (UNAP), con ef¡cacia ant¡cipada, del 8 de enero al 31 de diciembre de 2025, de
acuerdo a lo expuesto en el presente d¡spos¡t¡vo legal."
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